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BOLETIN OFICIAL LIGA VILLAMARIENSE DE FUTBOL Nº 3788 - 435 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  27 – 11–2018 

 

PRESIDENCIAA CARGO DEL SR. CLAUDIO MARTINEZ 

 

SECRETARIA GENERAL A CARGO DEL SR. JUAN CARLOS AMANTE 

 

PROSECRETARIA GENERAL A CARGO DEL SR. RUBÉN GIACHERO 

 

TESORERÍA A CARGO DEL SR. SERGIO TARTAGLIA 

 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA CARGO DEL SR. SANTIAGO CARLETTI 

 

CONSEJEROS PRESENTESSr. Gabriel Arguello (Club Juventud River Plate) – Sr. José 

Barrionuevo (Club A. River Plate) – Sr. Juan Amante (Club S. C. Colon) – Sr. Daniel Turco (Club 

A. y B. Unión Central)– Sr. Daniel Bostico (Club Playosa S. C.) – Sr. Víctor Vázquez (Club A. 

Alumni)– Sr. Eduardo Cuello(Club Unión Social y B.J.L.B.) – Sr. Diego Androvetto (Club F. C. y 

B. Leandro N. Alem) – Sr. Gustavo Ortega (Asociación Española de S. M.) – Sr. Julio Elhall 

(Universitario) – Sr. Rubén Giachero (Club Dep. San Lorenzo de Las Perdices) – Sr. Sergio 

Tartaglia (Club A. y B. Rivadavia) – Sr. Juan Maidana (Club D. y B. Silvio Pellico) – Sr. Marcelo 

Becchero (Club A. Ticino).- 

 

CLUBES AUSENTES Club A. y B. 9 de Julio – Club Sportivo F. C.– Club A. Hipólito Yrigoyen– 

Club Dep. San Lorenzo de Las Playas –Club Deportivo Argentino.-  

 

AUTORIDADES DE CLUBES PRESENTES Sr. José Barrionuevo (Presidente Club A. River 

Plate).- 

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA Izamiento de Bandera a cargo del Sr. Gabriel Arguello, 

Consejero Representante por la Institución Club Juventud River Plate.- 

 

ACTA ANTERIOR previa lectura fue aprobada sin modificaciones.- 

 

 

CORRESPONDENCIA 

 

RECIBIDA 

 

CLUB A. Y B. UNIÓN CENTRAL Nota institucional observando violaciones a la reglamentación 

y/o resoluciones por parte de la Liga Villamariense de Fútbol.- 

 

UNIVERSITARIO Solicitud de información pertinente a la participación de la Institución 

Universitario en el Torneo Regional Federal Amateur Edición 2019.- 

 

 

TEMÁTICAS DESARROLLADAS EN PLENARIO 

 

PRESIDENCIA 

 

 El Sr. Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol (L.V.F.) se dirige ante los miembros 

presentes del Honorable Consejo Directivo (H.C.D.) en el marco de la consulta elevada por 

la Institución Universitario, respecto a la aprobación de parte del Consejo Federal del Fútbol 

Argentino para que la citada Institución pueda llevar a cabo su participación, a instancias de 

conformarse como Fundación, en el Torneo Regional Federal Amateur Edición 2019. En 

esta dirección, el Sr. Presidente manifiesta que si bien no hay una resolución por escrito de 

parte del Consejo Federal, la Liga ha sido informada de la obtención de una plaza para ser 

utilizada en la mencionada competencia, recibiendo así la Liga Villamariense de Fútbol la 

homologación del Torneo Apertura Edición 2018, siendo el campeón Universitario pero que 
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a raíz de la disposición del Consejo Federal que establece que para el 1° de enero del 

siguiente año no podrán observarse fundaciones participando en los torneo y que el 

Reglamento del mismo versa que quienes participan de las competencias son Clubes, se 

entiende que Universitario no podrá participar del venidero Torneo Regional Federal 

Amateur, como así tampoco en la Liga Villamariense de Fútbol si aún se sigue conformando 

como fundación y no como Club a partir del año 2019. Por último, el Sr. Presidente 

consideró oportuno comunicarse con el Consejo Federal para que lleven a cabo dicha 

notificación oficialmente.- 

 

 El Sr. Presidente se dirige ante el H.C.D. a fin de comunicar que el sorteo arbitral en el 

marco del Torneo Clausura Edición 2018 se llevará a cabo el día domingo 02 de diciembre, 

a partir de las 11:00 horas en la sede de la Liga.-  

 

 

DEPARTAMENTO DE DIVISIONES INFERIORES 

 

 En Sesión del Departamento de Divisiones Inferiores celebrada el día miércoles 21 de 

noviembre del corriente se llevó a cabo la programación de la instancia de Semifinales - Ida 

del Torneo de Divisiones Inferiores Edición 2018 “Nolberto Blas Mir”.- 

 

 

TRATAMIENTO EN PLENARIO 

 

 El Sr. Presidente del Club A. y B. Unión Central, Dn. Oscar Gattario, se dirige ante el H.C.D. 

con el objeto de anunciar que el Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol “entregó” al 

Club que preside con el árbitro en Primera División, indicando además que interviene en la 

elaboración de las actas de informes de partidos labradas por los jueces encargados de 

impartir justicia. En la misma dirección, el Sr. Gattario expresa que los árbitros “castigan” a 

los Clubes por hablar en la Liga, situación que fue observada, en palabras del Sr. Gattario, 

durante el encuentro por la instancia de Cuartos de Final – Vuelta del Torneo Clausura 

Edición 2018 de Primera División, ocasión en la que el Club A. y B. Unión Central recibió 

en el estadio municipal “Manuel Anselmo Ocampo” al Club Unión Social y B.J.L.B. En 

continuación con lo vertido, el Sr. Oscar Gattario se dirige oralmente hacía el Sr. Claudio 

Martínez en pos de destacarle que no le van a permitir que haga lo que quiera en la Liga, 

manifestando que no es el dueño de la misma.- 
 

 En razón de lo vertido por el Sr. Presidente del Club A. y B. Unión Central, el Sr. Claudio 

Martínez manifiesta que todo lo expresado por el Sr. Gattario es suficiente para ser elevado 

ante el Honorable Tribunal de Penas (H.T.P.), a fin de que actúe en efecto, según las 

denuncias que se observan en dichas expresiones y en la nota emitida a la Liga, las cuales 

carecen de prueba alguna. En respuesta a las expresiones que indican que los árbitros 

“entregan” a Unión Central, el Sr. Claudio Martínez hace un repaso de los resultados de los 

partidos disputados por el mencionado Club en el Torneo Clausura Edición 2018, donde él 

mismo concluye la instancia de clasificación de la competencia en la primera posición de su 

grupo, indicando que las acusaciones elevadas son incongruentes y que las mismas deberán 

ser comprobadas, ya que a su criterio es enviado por terceros a generar discordias hacia el 

interior del seno del H.C.D.- 

 
 El Sr. Juan Carlos Amante se dirige ante el H.C.D. a fin de expresar que se trata de tamaña 

gravedad lo vertido por el Sr. Gattario a través de la nota remitida a la Liga, en la cual se 

indica que desde Tesorería se beneficia a los amigos. En virtud de ello, el Sr. Juan Carlos 

Amante expresa que institucionalmente el Club S. C. Colon no es amigo del Club A. y B. 

Rivadavia.- 

 
 En el marco de los expresado por el Club A. y B. Unión Central en nota remitida a la Liga, el 

Sr. Sergio Tartaglia manifiesta que por ser amigo no ha beneficiado a ningún Club en 

particular, aunque la mayoría de las Instituciones le han solicitado favores a lo largo de su 

cargo frente a la Tesorería, los cuáles les han sido concedidos en su momento sin ir tal acción 

en detrimento de otro Club par en particular. En esta línea, el Sr. Tartaglia indica que cuando 
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asumió al cargo en el mes de julio del año 2017, el Club Unión Central mantenía un saldo 

pendiente de pago en concepto de estudios clínicos, cuya prestadora de servicios era la 

Clínica San Martín y que a pesar de ello a dicho Club no se lo sancionó oportunamente, 

viéndose beneficiado además al entrar al sorteo del torneo cuando aún continuaba 

manteniendo el saldo (pertinente al año 2016). En palabras del Sr. Tartaglia, “la Liga debió 

hacerse cargo de los costos del Club Unión Central ante la clínica San Martín y no fue 

sancionado”, ante lo cual dicho Club cometió una gravísima infracción según lo 

reglamentado, obteniendo concesiones y no siendo sancionado.- 

 

 En respuesta a lo emitido por el Sr. Tesorero de la Liga Villamariense de Fútbol, el Sr. Oscar 

Gattario manifiesta que no es real la versión comentada respecto del saldo del Club Unión 

Central en concepto de gastos clínicos y por consiguiente, expresa que la Liga se encuentra 

gastando “barbaridades” en determinados conceptos. Por otro lado, el Sr. Oscar Gattario 

advierte que se están llevando a cabo violaciones al Reglamento en vigencia constantemente, 

destacando que los fallos del H.T.P. son inapelables por el Consejo y que no se hizo caso al 

fallo que indicaba que el encuentro entre Deportivo Argentino y Atlético Ticino debía 

reanudarse dentro de las 72 horas. En el mismo sentido, el Sr. Presidente del Club A. y B. 

Unión Central recordó que tras celebrarse la Asamblea General Ordinaria del año en curso, 

los balances no estaban aprobados con las firmas del Tribunal de Cuentas previo a la misma. 

Por último, el Sr. Gattario expresa que el Sr. Presidente de la Liga es autoritario y no respeta 

el Estatuto Social de la Institución.- 

 

 El Sr. Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol manifiesta su desacuerdo con lo 

expresado por el Sr. Gattario, manifestando que se ha escapado del fallo del Tribunal de 

Penas, en el caso del partido de Deportivo Argentino y Atlético Ticino, para preservar la 

integridad de los actores intervinientes en el evento deportivo. Ante ello, el Sr. Claudio 

Martínez le expresa al Sr. Gattario que se informe de acuerdo a lo que se resuelve en el 

Consejo y advierte que en el seno del mismo todo se debate y se vota en caso de no llegar a 

acuerdo en común, manteniendo tales actos una acción democrática sin precedentes.-  

 

 El Sr. Roberto Piva se dirige ante el H.C.D. con el objeto de manifestar que si existe un cargo 

insalubre dentro de una Institución es el de Tesorero, el cual es ad honorem y bajo critica 

constantemente. Es por ello que el Sr. Roberto Piva indica que no está de acuerdo en que se 

lo ataque gravemente al Sr. Sergio Tartaglia y que en caso de que se requiera elevar una 

denuncia la misma sea ajustada a pruebas. Por último, el Sr. Piva sostiene que a las 

Instituciones hay que cuidarlas, siendo que para ello deben ser observados los planteos a 

efectuar.- 

 

 El Sr. Víctor Vázquez solicita la palabra ante el H.C.D. a fin de expresar que le parece una 

falta de respecto que resuelvan cuestiones que no se observan en el Orden del Día durante el 

transcurso de una hora y media, siendo que es algo que debieran resolver en privado. Por 

último, el Sr. Vázquez sostiene que se programó la reanudación del encuentro entre 

Deportivo Argentino y Atlético Ticino desde el consejo para el domingo 25 de noviembre, 

haciendo caso omiso al tribunal, mediante debate y votación en el seno del Consejo.-  

 

 En razón de la nota elevada por la Institución Universitario solicitando información respecto 

a si desde el Consejo Federal del Fútbol Argentino aprobaron la participación de la 

mencionada Institución en el Torneo Regional Federal Amateur 2019, el Sr. Julio Elhall 

consulta ante el H.C.D. si aún no existe algún despacho al respecto y, en la misma dirección, 

destacar que quiere comprender que en el hipotético caso de que Universitario no pueda 

participar por conformarse como fundación, tampoco podrá hacerlo ninguna Institución del 

país que muestre situación idéntica a la de la Institución que representa. Respecto a la 

participación en la Liga el año próximo, el Sr. Elhall manifiesta que ya se encuentran 

trabajando para constituir a la fundación como Club.- 

 

 El Sr. Rubén Giachero se dirige ante el H.C.D. con el objeto de dar a conocer que en el 

Reglamento de Divisiones Inferiores Edición 2018 no se observa que en la instancia de 

semifinales y final, ante igualdad en puntos en los partidos jugados entre sí prevalezca la 

diferencia de goles. Ante ello, el Sr. Giachero solicita ante el H.C.D. hacer constar en el 
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presente Boletín tal situación para que sea aclarado y a modo de apartado de 

complementación del Reglamento.- 

 

 

RESOLUCIONES DEL H.C.D. 

 
 Los miembros presentes del Honorable Consejo Directivo resuelven, previo tratamiento, 

modificar los horarios de comienzo de los encuentros oficiales del Torneo Clausura Edición 

2018. A saber: 

 Segunda División: 15:15 horas. 

 Primera División: 17:00 horas. 

 

 Los miembros presentes del Honorable Consejo Directivo resuelven, previo tratamiento, 

aclarar a modo de complemento del Reglamento de Divisiones Inferiores que en caso de 

igualdad en puntos en los partidos disputados entre sí entre dos equipos en la instancia de 

Semifinales y Final, prevalecerá la diferencia de goles de tales partidos disputados, de poseer 

la misma cantidad de goles se ejecutarán tiros desde el punto del penal para definir al 

ganador.- 

 

 

PROGRAMACIÓN TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

PRIMERA DIVISIÓN 

 

SEMIFINALES - IDA 

 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

02/12/2018 A. TICINO A. RIVADAVIA A. TICINO 17.00 

02/12/2018 UNIÓN SOCIAL PLAYOSA S.C. UNIÓN SOCIAL 17.15 

 

 

PROGRAMACIÓN TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

SEGUNDA DIVISIÓN 

 

SEMIFINALES - IDA 

 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

02/12/2018 A. TICINO A. RIVADAVIA A. TICINO 15.15 

02/12/2018 A. ALUMNI ASOC. ESPAÑOLA UNIÓN SOCIAL 15.15 

 

RESULTADO DE ENCUENTROS 
TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

PRIMERA DIVISIÓN 

 

CUARTOS DE FINAL –VUELTA 

 

Local Goles Visitante Goles 

ATL. RIVADAVIA 0 S. C. COLON 0 

DEP. ARGENTINO 0 ATLÉTICO TICINO 1 

UNIÓN CENTRAL(*) 0 UNIÓN SOCIAL 2 

PLAYOSA S. C 0 UNIVERSITARIO 0 

* Definición por penales: Unión Central 3 – Unión Social 5 



LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL 

 

www.ligavmfutbol.com.ar / Email: info@ligavmfutbol.com.ar 
25 de Mayo 410 

Tel/Fax: 4524503 
Villa María- Córdoba- Argentina 

Página 5 

RESULTADO DE ENCUENTROS 
TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

SEGUNDA DIVISIÓN 

 

CUARTOS DE FINAL –VUELTA 

 

Local Goles Visitante Goles 

ATL. RIVADAVIA (*) 1 S. C. COLON 2 

DEP. ARGENTINO 2 ATLÉTICO TICINO 3 

RIVER PLATE 0 ATLÉTICO ALUMNI 1 

ASOCIACION ESPAÑOLA 3 UNIVERSITARIO 0 

* Definición por penales: A. Rivadavia 8 – 7 S. C. Colon 

 

 

TABLA DE GOLEADORES 
TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

PRIMERA DIVISIÓN 

 

CUARTOS DE FINAL - IDA 

 

Jugador   Equipo  Goles 

GAGLIESE DINO DANIEL  PLAYOSA S. C 9 

MANCILLA MARCO ANDRES ASOCIACION ESPAÑOLA 8 

PAEZ AYRTON EDGAR ATLÉTICO TICINO 8 

NUÑEZ GONZALO NICOLAS ATLÉTICO ALUMNI 7 

SILVA JONATAN EZEQUIEL S. C. COLON 6 

BRUSA RICHARD LEANDRO UNIÓN SOCIAL 6 

CONTRERAS CESAR DAVID UNIÓN CENTRAL 6 

DELGADO JOSE FACUNDO JUVENTUD RIVER PLATE 6 

SOLIS RODRIGO UNIÓN CENTRAL 6 

PAEZ MAXIMILIANO 

EZEQUIEL 
DEP. ARGENTINO 6 

 

 

TABLA DE GOLEADORES 
TORNEO CLAUSURA EDICIÓN 2018 

“MIGUEL ÁNGEL “PITI” DEGIOVANNI” 

SEGUNDA DIVISIÓN 

 

CUARTOS DE FINAL – IDA 

 

Jugador   Equipo  Goles 

MARIN FACUNDO ATLÉTICO TICINO 10 

FOGLIATTO FRANCO DAVID ASOCIACION ESPAÑOLA 9 

SANTA CRUZ JOAQUIN 

JEREMIAS 
DEP. ARGENTINO 8 

CHIRINO MATEO ISMAEL LEANDRO N. ALEM 8 

ACOSTA GONZALO UNIVERSITARIO 7 

PESSUTO IVAN ATLÉTICO ALUMNI 5 

SILVERO BRUNO EFRAIN ATL. RIVADAVIA 5 

CALDERON RUBEN ANTONIO ATLÉTICO TICINO 4 

ALDECOA LOPEZ IMANOL UNIVERSITARIO 4 

GIGENA LAUREANO RIVER PLATE 4 
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PROGRAMACIÓN TORNEO DIVISIONES INFERIORES  

EDICIÓN 2018 

“NORBERTO BLAS MIR” 

 

SEMIFINALES - IDA 

 

COPA DE ORO 
 

CUARTA DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 UNIVERSITARIO A. Y B. RIVADAVIA UNIVERSITARIO 16.15 

01/12 ATL. ALUMNI SPORTIVO F.C. ATL. ALUMNI 15.00 

 

QUINTA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 ATL. ALUMNI A. Y B. UNIÓN CENTRAL ATL. ALUMNI 12.30 

01/12 UNIVERSITARIO DEP. ARGENTINO UNIVERSITARIO 15.00 

 

SEXTA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 UNIVERSITARIO D. Y B. SILVIO PELLICO UNIVERSITARIO 12.30 

01/12 ATL. ALUMNI ASOC. ESPAÑOLA ATL. ALUMNI 17.30 

 

SÉPTIMA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 ATL. ALUMNI DEP. ARGENTINO ATL.ALUMNI 11.15 

01/12 UNIVERSITARIO ASOC. ESPAÑOLA UNIVERSITARIO 13.45 

 

OCTAVA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 UNIVERSITARIO S.C COLÓN UNIVERSITARIO 11.15 

01/12 ATL. ALUMNI ASOC. ESPAÑOLA ATL. ALUMNI 16.15 

 

NOVENA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 A. Y B. RIVADAVIA DEP. ARGENTINO LEANDRO N. ALEM 13.00 

01/12 UNIVERSITARIO ASOC. ESPAÑOLA UNIVERSITARIO 10.00 
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COPA DE PLATA 
 

CUARTA DIVISIÓN 

 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 LEANDRO N. ALEM ATL. RIVER PLATE LEANDRO N. ALEM 15.30 

01/12 HIP. YRIGOYEN ASOC. ESPAÑOLA HIP. YRIGOYEN 12.00 

 

QUINTA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 ATL. TICINO ASOC. ESPAÑOLA ATL. TICINO 12.15 

01/12 LEANDRO N. ALEM A. Y B. RIVADAVIA LEANDRO N. ALEM 14.15 

 

SEXTA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 UNIÓN CENTRAL DEP. ARGENTINO ATL. ALUMNI 10.00 

01/12  HIP. YRIGOYEN PLAYOSA S.C. HIP. YRIGOYEN 13.45 

 

SÉPTIMA  DIVISIÓN 

 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 LEANDRO N. ALEM UNIÓN CENTRAL LEANDRO N. ALEM 16.45 

01/12 ATL. TICINO S.C COLÓN ATL. TICINO 13.30 

 

OCTAVA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 HIP. YRIGOYEN D. Y B. SILVIO PELLICO HIP. YRIGOYEN 15.00 

01/12 LEANDRO N. ALEM DEP. ARGENTINO LEANDRO N. ALEM 18.00 

 

NOVENA  DIVISIÓN 

Fecha Club Local Club Visitante Cancha Hora 

01/12 ATL. ALUMNI DEP. SAN LORENZO (LP) ATL. ALUMNI 13.45 

01/12 ATL. TICINO LEANDRO N. ALEM ATL. TICINO 11.00 

 

 
 

PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA: martes 27 de noviembre de 2018 a las 21.30hs., en la sede de la Liga Villamariense de Fútbol. 

 

EL PRESENTE ES COMUNICADO OFICIAL DE LA LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL 


